
 

 

San Bernardo, 23 de marzo de 2026 

Inscripción Registro de Valores N°0191 

Señora 

Catherine Tornel León 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

Ref.: HECHO ESENCIAL Molibdenos y Metales S.A. 

 

De mi consideración: 

 

En virtud de lo establecido en el artículo N°9 e inciso segundo del artículo N°10 de la Ley 

N°18.045, a lo señalado en la Norma de Carácter General N°30 de la Comisión y 

debidamente facultado al efecto, comunico a usted en carácter de Hecho Esencial, lo 

siguiente: 

 

Con fecha 20 de marzo de 2026, Molibdenos y Metales S.A. ha tomado conocimiento de que 

las sociedades Coindustria Limitada, Forestal Constructora y Comercial del Pacifico Sur 

S.A., Cominco S.A. y Minera Valparaíso S.A., vendieron en remate de acciones a través de 

los sistemas de la Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores, la totalidad de las acciones 

de su propiedad en la Sociedad, que corresponden a 13.286.542 acciones según se indica: 

- Coindustria Limitada, 3.672.067 acciones; 

- Forestal Constructora y Comercial del Pacifico Sur S.A., 1.875.686 acciones;  

- Cominco S.A., 3.101.449 acciones; y  

- Minera Valparaíso S.A., 4.637.340 acciones. 

Por su parte, y según información disponible en la Bolsa de Comercio de Santiago, la 

sociedad denominada Plansee Limitada adquirió la totalidad de las 13.286.542 acciones 

enajenadas por las sociedades antes indicadas.  

 

Con motivo de todo lo anterior, Plansee Limitada ha aumentado su participación accionaria, 

alcanzando a esta fecha el 31,18% de las acciones emitidas por la Sociedad. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

 EDGAR PAPE ARELLANO 

 PRESIDENTE EJECUTIVO 

 


